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INVERSIÓN SOCIAL: DECISIÓN DE TODOS1 
 

Con este lema  iniciamos a partir del próximo jueves 16 de agosto, una nueva batalla 
por la recuperación de los 50 billones de pesos, que el Gobierno de Uribe y su mayoría 
parlamentaria le suprimieron a la educación, la salud, el agua potable y el saneamiento 
básico. Se trata del lanzamiento del referendo constitucional de las transferencias, 
promovido con una amplia convocatoria, sin antecedentes en la historia nacional 
reciente, con todos los sectores que integran la Gran Coalición Democrática, entre las 
que se encuentran el Partido Liberal, el Polo, la Central Unitaria de Trabajadores, la 
Central de Trabajadores de Colombia, organizaciones, campesinas e indígenas y, por 
supuesto, los sindicatos de la salud y la Federación Colombiana de Educadores, a 
cuyo Presidente le fue conferida la vocería oficial, en reconocimiento a la portentosa 
batalla que libraron las maestras, maestros, estudiantes, padres y madres, contra el 
Acto Legislativo aprobado el 12 de junio frente a una población indignada y altiva.  
 
La tarea no es sencilla. Se trata, en primer lugar, de recolectar dos millones de firmas, 
cuya veracidad, forma y hasta la coherencia de la intensidad del trazo entre el nombre 
y la rúbrica del ciudadano, se escrutará estrictamente por la Registraduría Nacional. La 
meta de FECODE, es contribuir con 700.000 de ellas para diciembre. En segundo 
lugar, apoyados en esa gigantesca movilización, conminar al Congreso de la 
República, el mismo que votó el Acto Legislativo de marras, para que produzca la Ley 
que convoque el Referendo. Y, en tercer lugar, superando las dos anteriores etapas, 
obtener en las urnas el favor de la mayoría de los colombianos y colombianos frente a 
un Gobierno que no escatimará en el uso y abuso de los medios de comunicación, la 
prebenda, el halago o la amenaza.   
 
De manera desprevenida se pensaría, no sólo en la dificultad sino en la imposibilidad o 
en el sin sentido del cometido propuesto. En virtud de lo cual, se hace necesario 
insistir especialmente las ventajas del referendo que hoy se impulsa. La primera, es 
que en esta ocasión, como en el caso del último Paro, se desarrollará nuevamente el 
más grande despliegue de pedagogía electoral y política. Precisamente fue esa la 
principal razón por la cual el Magisterio y los estudiantes de Colombia, pese a no 
alcanzar el objetivo del Paro, no sólo no fueron derrotados sino que fue evidente ante 
Colombia entera, su multitudinaria convocatoria, la fuerza de su argumentación, la 
vitalidad de cada una de sus actividades, la justeza de su protesta y su dignidad, 
cuando con la cabeza en alto marchó el 13 de junio desde todas las regiones, a 
sabiendas que en la víspera la bancada parlamentaria del uribismo había procedido en 
su contra, aún así colmó nuevamente la Plaza de Bolívar y le notificó al Gobierno que 
esta lucha continuaba.  Es decir, Uribe efectivamente se impuso en el Congreso pero 
la Comunidad Educativa logró el apoyo de la opinión pública y, esta a su vez, tuvo 
conciencia de la dimensión de la injusticia que se produjo. Sin contar el aumento de 
las contradicciones entre las regiones y el Presidente, razón por la cual la abrumadora 
mayoría de alcaldes y gobernadores, han desacatado la orden ministerial de 
descontarle los salarios a los maestros y maestras por su participación en la protesta.  
A la vez, que en el plano internacional quedó claro que una vez más, los más 
elementales derechos de la niñez, la juventud y el pueblo eran asunto de retórica, lo 
que sumó en las discusiones desarrolladas por las organizaciones sindicales y de 
oposición, en la Organización Internacional del Trabajo  y frente al TLC. 
 
En resumidas, se trata de que millones de compatriotas, comprendamos que los 
recursos que determinan su mejor estar y su vida misma2, no pueden ser objeto de 

                                                
1 Editorial de la Junta Directiva de la ADE, a cargo del Profesor Miguel Ángel Pardo Romero, Secretario 
de Asuntos Jurídicos y su Delegado ante el Comité Distrital de Capacitación Docente. Radio Revista 
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destinos poco santos o para engrosar las lucrativas arcas de la banca internacional, 
cada vez que un Presidente, sus ministros y un puñado de parlamentarios se les 
antoje; llevándose de calle los artículos favorables de la Constitución Política; sobre 
todo, si a costa de los sacrificios de cada vez más empobrecida población, también 
financian su perpetua reelección. Exijamos al Gobierno y a sus parlamentarios, que 
sometan tan nefastas ejecutorias al voto ciudadano. Igualmente, que sus candidatos, 
respondan por la villanía cometida en cada uno de los municipios, distritos y 
departamentos; que digan claramente si están a favor del uribista Estado comunitario, 
según el cual, la comunidad se hace cargo de los costos y sobre costos de la 
educación y la salud o, como lo defendemos nosotros, pugnan por un Estado que 
materialice los derechos, garantizando la financiación de los mismos. Y, como 
consecuencia de ello, los electores de los comicios del próximo 28 de octubre, tengan 
el mejor de los criterios para cambiar a su favor los gobernantes y la composición de 
las corporaciones públicas locales que se posesionan a partir del 1º de enero de 2008. 
 
La segunda razón para promover el referendo, pertenece a la órbita del sector 
educativo. Alterada nuevamente la Constitución, el Congreso deberá expedir una 
nueva ley reglamentaria, a más tardar en la primera quincena de diciembre, que 
empeore en el doble, lo contenido en la ley 715 de 2001; con sus graves 
consecuencias en cuanto a la negación del derecho a la educación, a la calidad de la 
misma y a las regresivas condiciones laborales del magisterio, que implicarían una 
desmejora mayor en la jornada laboral, la carga académica, el escalafón y el estatuto 
docente. Por lo tanto, el magisterio y la comunidad educativa, habrán de movilizarse 
una vez más y la tarea del referendo contribuirá de manera simultánea y recíproca en 
nuestra labor de resistencia civil. 
 
El proyecto de referendo, incluye el fortalecimiento de la universidad pública, 
buscando, de paso, una mayor unificación de la lucha de la comunidad educativa y, 
seguramente, la activa participación de un decisivo destacamento de profesores, 
acompañada de la alegría juvenil. 
 
Una glosa final. El gobierno ha elaborado una acuciante labor propagandística en 
torno a su  propuesta de Plan Decenal, estaremos atentos a la versión final para el 
análisis y la posición que fijaremos sobre el particular. Sin embargo, no sobra resaltar, 
que la batalla que libramos y seguimos librando por la financiación estatal de la 
educación, es un requisito indispensable para que sea posible una educación pública y 
de alto nivel científico.  
 
En efecto, la labor planteada es difícil pero también es cierto que contamos con miles 
de maestros y maestras, forjados por el estudio, la experiencia y decenas de batallas, 
que en el año 2003 contribuyeron decididamente a derrotar el referendo uribista y al 
siguiente día, a cambiar el gobierno de la principal capital del país. Nuevamente, con 
el dinámico apoyo de estudiantes, padres y madres, lograremos avanzar en la 
dirección correcta. 
 
 
Radio Revista Proyección 
Bogotá, 12 de agosto de 2007 

 
 
 
 

                                                                                                                                          
2 Si, por ejemplo, nos atenemos a la total parálisis del sistema de salud pública. 
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